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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D. Ismael Martínez García.

D. Román Valdespino Alvarez.

Dª. Mª Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

   AUSENTE CON EXCUSA

D. Tarsicio Fernández Jimenez.


        D. Andrés Vera Rubio.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

D. Román Martín Simón.

D. Manuel Molina Jiménez

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 27 DE ENERO DE 2005.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y cuarenta y cinco minutos del día veinte siete de enero de dos mil cinco, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). Del escrito remitido por la Dirección General de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborables de la Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León, sobre la "1ª Encuesta sobre las condiciones de trabajo en las empresas de Castilla y León" en la que esta Entidad participará en los cuestionarios que se llevarán a cabo.

b). De la convocatoria por la Excma. Diputación Provincial a la reunión que tendrá lugar el día 2 de febrero, a las 12 horas para tratar el tema de Santa Inés.

c). De la comunicación a HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento de 3.200 pinos y 583 menores del año 2003, localizados en la 4ª-E-IV del Monte Pinar Grande nº. 172 C.U.P., habiendo resultado un exceso de 22 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 794,20 € sin incluir I.V.A.

d). De la comunicación a HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento de 4.350 pinos del año 2002, localizados en la 4ª-E-IV del Monte Pinar Grande nº. 172 C.U.P., habiendo resultado un exceso de 163 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 4.738,41 € sin incluir I.V.A.

e). De la comunicación a HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento de 2.725 pinos y 150 menores del año 2000, localizados en la 2ª-E-IV del Monte Pinar Grande nº. 172 C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 260 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 8.379,8 € sin incluir I.V.A.

f). De la comunicación a TRAGSA, de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento de 4.500 Kg. de piña P. Sylvestris del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 560 Kg. de piña, que importa la cantidad de 173,60 € sin incluir I.V.A.

g). De la comunicación a SAGA FORESTAL, S.L. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento de 750 Tm. de madera y leñas de haya y pino localizados en Tramo 2ª-C-III del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 53 Tm., que importa la cantidad de 426,65 € sin incluir I.V.A.

h). De la comunicación a MADERAS PEDRO MARCOS MARÍA, S.A., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento de 2.400 pinos, 113 hayas, 68 cabrios y 114 varas, localizados en la 2ª-G-V del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 C.U.P., habiendo resultado un exceso de 185 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 18.051,00 € sin incluir I.V.A

i). De la Resolución de la Presidencia de fecha 21 de enero de 2005 por la que se solicita al Servicio Público de Empleo de Castilla y León una subvención por importe de 17.069,16 € para la contratación de tres trabajadores para los trabajos de control e información así como de conservación de instalaciones recreativas en el M.U.P. 177/180.

j). De la Resolución de la Presidencia de fecha 21 de enero de 2005 por la que se solicita al Servicio Público de Empleo de Castilla y León una subvención por importe de 8.202,90 € para la contratación de dos trabajadores para los trabajos de limpieza, conservación y mantenimiento del área recreativa de Playa Pita.

k). De la Resolución de la Presidencia de fecha 21 de enero de 2005 por la que se solicita al Servicio Público de Empleo de Castilla y León una subvención por importe 14.655,92 € para el mantenimiento del contrato de Ingeniero Técnico Forestal subvencionado con arreglo a este mismo programa en ejercicios anteriores.

III. CONFORMIDAD INTERÉS PÚBLICO PREVALENTE OBRAS EN CARRETERA VINUESA AL PUERTO DE SANTA INÉS EN MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177/180 C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de enero de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el escrito remitido por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, en el que interesa la conformidad a la ocupación de terrenos en una superficie de 4.626 m2 del Monte "Verdugal" nº 180 del C.U.P. y 42.925 m2 del Monte "Santa Inés" nº 177 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, precisos para la ejecución de las obras de "Mejora de Plataforma y firme. Carretera SO-830 de Vinuesa al límite de la C.A. de la Rioja. Tramo: Vinuesa al Puerto de Santa Inés", a cuyos efectos se concede audiencia en dicho expediente, de interés público prevalente en virtud a lo dispuesto en el art. 48 del vigente Reglamento de Montes, aprobado por Decreto de 22 de febrero de 1962.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina dar su conformidad  a la ocupación de terrenos solicitada para la ejecución de las citadas obras."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. SOLICITUD AYUDAS PARA INVERSIONES COMPLEMENTARIAS DE LAS ENTIDADES LOCALES DE CASTILLA Y LEÓN, CON CARGO AL FONDO DE COOPERACIÓN LOCAL 2005.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de enero de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Dada cuenta de la publicación en el B.O.C. y L. de fecha 27 de diciembre de 2004 de la Orden de 23 de diciembre de 2004, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que se efectúa convocatoria pública para la concesión de ayudas para inversiones complementarias de las Entidades Locales de la Comunidad de Castilla y León con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2005.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad dictamina acogerse a referida línea de ayudas para la ejecución del siguiente proyecto de inversión:

* Mejora del abastecimiento y distribución en el Área Recreativa de Playa Pita dentro del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P. de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria, con un presupuesto según Memoria Valorada por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Carmelo Villanueva Rodrigo por importe de 112.515,50 €."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. SOLICITUD AYUDAS A MANCOMUNIDADES MUNICIPALES CON CARGO AL FONDO DE COOPERACIÓN LOCAL 2005.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de enero de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Dada cuenta de la publicación en el B.O.C. y L. nº. 248 de fecha 27 de diciembre de 2004 de la Orden de 23 de diciembre de 2004, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que se efectúa convocatoria pública para la concesión de ayudas a Mancomunidades Municipales y demás Entidades Locales de carácter supramunicipal con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2005.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad dictamina acogerse a referida línea de ayudas para la ejecución del siguiente proyecto de inversión:

* Construcción cerramiento  terraza del Centro Turístico del Punto de Nieve de Santa Inés de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria, con un presupuesto facilitado por una empresa especializada por importe 136.907,84 €"

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS VEHÍCULOS TODOTERRENOS EN LOS MONTES DE COPROPIEDAD DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS Y EL AYUNTAMIENTO DE SORIA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de enero de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Dada cuenta del expediente de contratación incoado para adjudicar el suministro de dos vehículos todo terrenos con destino al servicio de vigilancia en los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria.

Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnico Facultativas y teniendo en cuenta la inaplazable necesidad concurrente, la Comisión Mixta de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Declarar de tramitación urgente el expediente de contratación, por procedimiento abierto y por la forma de concurso.

Segundo.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnico Facultativas, que habrá de regir el contrato.

Tercero.- Proceder a la enajenación mediante procedimiento negociado de los vehículos todoterrenos a declarar como efectos no utilizables:

* LAND ROVER modelo DISCOVERY 2.5 TD, matrícula SO-7102-E

 * SUZUKI modelo VITARA TD 5P, matrícula SO-5759-F"

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. EXPEDIENTE PUNTO DE NIEVE SANTA INÉS.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de enero de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Dada cuenta de lo escritos remitidos por el Ayuntamiento de Montenegro de Cameros así como de las recientes noticias aparecidas en los medios de comunicación sobre el corte de agua y el uso de las pistas de esquí de fondo en el Punto de Nieve de Santa Inés; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Pedir aclaraciones a la Diputación Provincial en relación con las dudas que han surgido sobre el proyecto del Punto de Nieve. Tanto desde la Mancomunidad como desde el Ayuntamiento se recibió este proyecto sin ningún tipo de obstáculos aunque recientemente se ha comprobado que existen dudas sobre la legalidad de la captación de las aguas y el uso de las pistas de esquí de fondo. Esas dudas deben ser aclaradas para el buen funcionamiento del conjunto de las instalaciones.

Segundo.- Consideramos que el Punto de Nieve de Santa Inés tiene carácter Provincial y desde la Diputación Provincial se tiene que asumir un papel predominante sobre el mismo. Al objeto de lograr un compromiso definitivo que permita asegurar el futuro de este conjunto deportivo y de ocio solicitamos a la Diputación Provincial que convoque una reunión urgente con todos los municipios implicados.

Tercero.- Reiteramos que desde Mancomunidad y Ayuntamiento se están haciendo todos los esfuerzos posibles para lograr que el Punto de Nieve de Santa Inés pueda seguir funcionando. En los dos últimos años se han invertido 70.000 euros en reparaciones y esta situación no puede prolongarse en el tiempo y precisa un compromiso de la Diputación Provincial.

Cuarto.- Informar de que durante esta semana el Pte. de la Mancomunidad, Manuel Hernández, ha mantenido una reunión con el Delegado de Gobierno en Soria, Germán Andrés, en la que se ha comprometido a legalizar el abastecimiento de agua al Punto de Nieve terminando definitivamente con este problema.

Quinto.- Mantenemos nuestra petición de una reunión con el Delegado de la Junta de Castilla y León en Soria. La petición fue realizada hace más de dos meses y en ella se pretende abordar la electrificación del Punto de Nieve aprovechando las obras de acondicionamiento de la carretera hasta la localidad de Montenegro. Esta actuación es imprescindible para garantizar el futuro de las instalaciones, y realizados los informes técnicos su coste es inferior al 10% que por exceso de obra puede aplicarse a las obras de la carretera. En cualquier caso, el Ayuntamiento de Soria y la Mancomunidad han mostrado su disposición de colaborar económicamente en esta infraestructura.

Igualmente la Comisión dictaminó interponer en tiempo y forma recurso contencioso administrativo contra el acuerdo del Ayuntamiento de Montenegro de Cameros de fecha 30 de diciembre de 2004 por el que se acuerda cortar la toma de agua que el Centro Turístico de Santa Inés tiene en la Fuente de la Miel por ser contrario a derecho."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad, encargando la defensa de los intereses de la Mancomunidad de los 150 Pueblos a Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo, funcionaria de Administración Local con habilitación de Carácter Nacional (Secretaría Intervención de referida Entidad), licenciada en derecho.

VIII. RECONOCIMIENTO SERVICIOS PRESTADOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR D. CARLOS NÁJERA RUBIO.- Solicitado por D. Carlos Nájera Rubio, Agente Medioambiental y funcionario integrante de la plantilla de esta Entidad, el reconocimiento de los servicios prestados anteriormente en la Administración Pública, acompañando certificado de servicios prestados en el Servicio Provincial del ICONA y en la Sección de Montes de Soria.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública, en el que se indica que una vez reconocidos los servicios previos ha de procederse a la acumulación del tiempo de los servicios reconocidos y a un nuevo cómputo de trienios, a su valoración conforme se indica en el precepto.

La Comisión Permanente por unanimidad, acordó:

Primero.- Reconocer a D. Carlos Nájera Rubio su derecho al 6º trienio con fecha 1 de febrero, con efectos económicos a partir de referido mes y por el importe correspondiente al Grupo C.

Segundo.- Que se comunique el presente acuerdo a Intervención de Fondos para su efectividad, e inclusión en la nómina la remuneración que implica el reconocimiento del mismo.

IX. EJECUCIÓN AVAL EXPEDIENTE 15/99.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de enero de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Se da cuenta de la adjudicación con fecha 21 de noviembre de 2002 del expediente 15/99 a favor de la empresa SIERRA DE LA DEMANDA S.L., cuyo pago del primer plazo lo tiene efectuado en metálico, no así los demás pagos para los que presentó el correspondiente aval bancario con vencimiento cinco de febrero de 2005 sin que hasta la fecha haya procedido a su abono a las Entidades Propietarias; dictaminándose por unanimidad por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento proceder a la ejecución del correspondiente aval bancario nº 15.348  de la Caja de Ahorros Municipal de Burgos si con fecha anterior a su vencimiento no se ha procedido por la Empresa SIERRA DE LA DEMANDA S.L. a su abono en metálico por importe de 25.879, 05 € a favor de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y 28.499,05 € a favor del Ayuntamiento de Soria".

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

X. ORDENACIÓN DE GASTOS 1/05.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº.1/05 por importe de 6.324,81 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XI. RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se formularon ruegos ni preguntas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las trece horas, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

